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SORTEO DE PASCUA

LV50 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos Jos
billetes terminados en

28 premios de 200.obU pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en

RESOLUCION del Servicio ,Nacional de Lotertas
por la que se hac~ público el progrqma de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el dia 17 de
abril de 1973.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se adjudican los cinco premios. de 2.500 pe
setas cada unt:¡. asignados a las doncellas acoqidas
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el dia de hoy. con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo
de 195&, para adjudicar los cinco premios, de 2,_500 pesetas cada
uno. asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provir'.cial .,Francisco Franco», Establecimilmto de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Maria Mercedes Olmos Alonso, Maria Teresa Ortiz y Escu
dero. María Cruz Lobato Escribano, Pilar· Pérez Mayoral y
Maria Jesús Guzmán Rodríguez.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
eíeGtos.

M-adrid, 7 de abril de !973.-EI segundo Jefe del Servicio.
Joaquín Mendoza,

los bombos una bola, y ·las cinco bolas extraidascompondrán
el número premiado, En el supuesto de que las cinco bolas
0xtraídas fueran todas el O. Con lo cual el número resultante
seria el 00000, Be considerará que este representa al 60.000.

De los números formado~ por las extracciones de cinco CÍ
fras,correspondientes a los premios primero, segundo y tercero,
se deri'i.'ará:h las aproximaciones y las centenas; como asimismo
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respe.éto a las aproximaCiones señaladas. para los núme
ros anterior y posterior de los nremios primero. segundo y ter~

cero, se entenderá que si saliese premiado. en cualquiera de
ellos, el número 1. su anterior es el 60,000; y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los· premios de centenas de 10,000 pese
tas, se entendenique si cualquiera de los premios primero, se~
gundo o tercero corrBspondiera. por ejemplo, al número 25, se
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma:
es deCir, desde el 1 al 24 y desdE't el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya -últiína Cifra sea iguala la del que obtenga el premio
p.nmero. ..

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivam¡mte se _deriven, agraciados con los premios pri
mero, segundo o. tercero,

El· sortease efectuará con ~as solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogidas en los Establecü:nientosde Beneficencia Provincial a
qUB se re·fiere el artículo 57 de la vigente In::;trucción de Le
terías

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán d~recho; con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio·
nes del mismo '

Verifkadú el sorteo, se expondrán al público la lista oficiDl
de las extracciones realizadfrS y la lista acumulada ordenada
por terminaciones,

Los premios y reintegros' se pagaran indistintamente por las
Administ.raciones de Loterias, sea cualquiera. la expendedora de
los billetes que los' obtengan. sin más demora que la exigida
por la provisión de fondos, cuando no alcancen al efecto los ql1e
en la Administración existan disponibles y la derivada de lo
dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 7 de abril de l&í3.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.
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1 de 4.000.000 (una extracciánde 5 cifras} ..
1 de 2.000.000 (una extracción_ de 5 cifras) .
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
3 de 250.000 !tres extracciones de 5 cifras) ..

lB de 50.000 (tres extracciones de 4 cifras) .
LaDo de 10.000 Ureintaextrac.ciones de 3 cifras)

a aproximaciones de 1l0.OQOpesetas. cada una
para los números anterior y posterioraJ del
que obtenga el premio primero , ~ ..•.

2 aproximaciones da 55.000 .·.. pesetas .cada una
para los números anterior }I posterior al del
que obtenga el premio segundo,

2 aproximaciones de 30.500 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercéro ; .

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para· los
99 números restantes de la centena del -pre-
mio primero , ,.. ,." " ".,"

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los:
99 números restantes de la centena del pre~
mio .segundo ,.. , , ,

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del _pre-
luio tercero ,.. ,.".,',.,., , "." , , .

599 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las dtJf que
obtenga el premio primero , .

5,999 reintegros de 1.000 pesetas .cada uno paTa los
billetes cuya última. cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ........ ,.. " ...

Premíos
de cada seria.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que ',' se realizará
por el sistema moderno. tendrá Jugar él día Fde abril. a las
doce horas, en el salón de sorteos. sito en la calle de Guzmán
el Bueno. número 137, de esta capital, yconst~de diez series;
de. 60.000 billetes cada una, al predo de LOOOpesetas el billete;
divididos eI:\décimos de 100 pesetas; distribuyéndose 42.000:000 üe
pesetas en 8.725 premios para cada serie.

Esta lista comprende 8.989 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las seis !>eries, 5:U:I35
premios, por un importe de 735.000,000 de ,pesetas.

Madrid, 7' de abril de 1973.~El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugéda,

42,000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos.
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de míllar
unidades de millar, centenas, decenas y' unidades. El bomb~
correspondiente a las decenas demHlar contfmrlrá seis bolas,
numeradas del O al 5, y los cuatro restantes, -diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

E! orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en jueg.J· tantos:bombos
como se requieran para obtener la Gombinación numérica pre
vj~¡a_

.Para las extracciones correspondientes a los ptemios de
1(1.()00 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
di 5~.OOO.. Estos premios se adjlidicaran, respectivamente. a
aQue1!os bllletes cuyas tres o cuatro. últimas cifras. sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos;
Los. correspo!"dientes a los premios .desde 250.000 pesetas in.
Ch.l,'-;lVe en aaelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extraYéndose de cada uno de

. MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se clasifican las plazas
de' los Cu~rpos Nacionales de. Administración Lo
cal de la provincia de Ciudad Real.

Cumplidos los trftinites previstos en las Circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad con el artículo 187 del Regla
mento de Funcionarios dé Administración Local,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas do
los Cuerpos Nacionalos de Administración Local de la provincia
de Ciudad Real en la forma siguiente;
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Número I Corporatí6n Plaza I Categoría Clase I Grado I Obsorvaci)n JS

dp orden '" -1----
I

--"----,
I

O ' Diputacíón Provincia.! S
,

4,"L" 21
O Diputación Provincial I L' 4." 20
O Diputaci6n Provincial D 1." • .o lB
O Diputadón Provincial VI 2," 4." 18
1 Abénoiar S 2. a 8,' 17 (2' l3'
2 Agudo S 2," 8," n (21 (4)

3 Alamillo S 3," IO.a 15 (2)
4 Albaladei~' S 2." B." 17
5 Alcazar de San Juan S L" 4" 21
5 Alcázar de San Juan 1 2,' 4," 20
5 Alcazar de San Juan D 2," 4," lB
5 Alcázar de San Juan DB 1," 2," 18 (2)
6 Alcoba S 3." 10. a 15 (2)

7 Alcolea de Calatrava S 3." 9." 16 (2' (5)
8 Alcubillas S 3." lO.Q 15 (2) (6)
B Aldea dpI Rey ,,' .. , .. , S 2" 8," 17 (2)

10 Alhambra S 3," 9," l. (2)
11 Almadén S 1." 5_' 20
11 Almadén I 4," S." l.
11 Almadén D 4." 5." 18
11 Almadén DE 2," '," 14 (2)
12 A!mad,'neios S 3." 10." 15 (2) '61
13 AlrnR2TO S 1.' S." 20
13 Almagl"O I 5," 5- 19
13 Alma;2To .. , D S" S." 18
14 AlmE'dina S 3" 10.a 15 (2) '61
15 Alm0d(~v[,r del CarnlJo S 1.' 5," 20
lS Almorlóvef dpJ Campo I S." 5," 19
15 <\lmodóvar dpj Campo D 5," S" 18
15 Alrncdóvar del Campo DE 2," 5," 12
16 Alrnuradiel S 3," 10." 15 (2) '61
17 AnchurRs S 3," 10." 15 (2) (6)
18 Arrnas de San Juan S 3." 10." 15 (2) (6)

19 Ar;:amasil!a de Alba S 2," 6," l.
19 Ar"aln<lsilJa de Alba DE 2' 5." 12
20 Ari:!Elmuf'illa de Calatrava S 2." 6." 19
21 Arroha de 10' MontP3 S 3. a 10." 15
22 8:·-1 j !¡,sieres de Calatrava S 3." 10." 15 (2) (7)
23 Bolailos de Calatrava S 1." 5," 20
24 8rnzatortas S 2 " 6,' 17
25 Cabf'zarwhs S 3." 11." 14 (2) (8)

26 CA !)unrru hias· ·d~í· Puerto S 3- llJ." 15 (2)
27 CE¡]z.fl.da de CaJatn"lVa S 2," 6," 19 (2) (9)

28 Campo de Cciptana .. , S 1," 5- 20
28 Campe de Críptana I 4," 5.a 19
28 Campo ck CríptanFl. D 4- 5." 18
29 Cafl<'da eje Calatrn."~· Hahilitada
3D C'rtr"CUf'¡ dE' Crt!atrHva S 3,' 11." 14
31 CRrl"i6n de CaL'1trava S ;:: .a 8" 17
32 Curri,,"osa f 2," 8," 17
~~ Castellnr de Santiago S 2 " B," 17 (2) (3)

34 crUDAD REAL S 1," '," 21
34 CIUDAD REAL .. , I 2," ',' 20
31 CIUDAD RFAL D 2,' 4,." 19
31 CHJDAD REAL DB 1.' 2,' 18 (2)

;:¡,') Corral de Caiatn\\;a S 3" 9," 16 (2) (5)

36 Cortijos, Los S 3- 10.11- 15 (2) (5)

37 C07.HT .. .. ' .. ' '" ' .. S 2," 8." 17
38 Chi lhn S 2,' 8,' 17 (2)

:39 Daimiel S ,- 5." 20
39 Dvimíel I .' S." 19
3~ DRlmid D 4," 5." 18
39 Óaimi2! ... I

DB 2," 4." 14 (2)

40 Fern{,n CFlhalh'ro ... S 3" 10." 15 (2)

41 Fontan¡,n'!o S 3.a 11." 14 (2) (8)

42 FtF'n,~di('nte ::: I S 2."- 8." 17
48 FI,f:n!!ana S 3,' lL" " (2) (8)

44 Fu, nt0 el Fresno S 2.01 7," 18
45 Granátu'a de Calatrava S 2," 8,' 17
46 Cuadn]mez S 3," 9." lB (2) (5)

'7 Henm{ja ... .,. ". , .. , .. S 1." S." 20
48 Hi;¡ojosn de Calatrava ' .. .. , S 3." 9." 16 (2) (5)

49 Horcajo de los Montes .. ' S 3," 9.' lB
50 Lahores, Las S 3." 11." 14 (2) 'al
';1 Luriana .. , ", S 3." 11." 14 (2) (8)

f:i2 MaJa;zón .. , .. , ... ... S 1." S." 20

52 MHlngón .. , '" ... ... 1 S." 5." ,.
~2 Ma]agón D S." 5,' 18

5.3 Manzanfl;~'s S 1." 5," 20

53 Manzanares .. , I 3." 5- ,.
53 Mun7Bnares D 3." S." 18
';3 Man7.an8r~.s DA 1,' 3" 18 (21
54 Membrilla .. , .. ... , .. S 2,' 6." 19

55 Mf'8ÜmZa ... ... ' .. S 2- 8," n
56 MlJg'utjtur;':~ .. , ... S 2." 6." l.
57 Montiel .. ... ... S 2,~ S- 17

58 Moral d~·'C~iai;a~~ ' .. ... .. ' S 2," .." 19 (2)

59 Navalpino , .. ... ... S 3." 11." 14 (2)

60 Navas de Estena , .. ' .. ... S 3." l1."a l.
61 Pedro Muñoz , .. .. , ... ... S 2." 6." 19 (2) (9)

61 Pedro Mnñoz ' .. ... , .. DA 2." S." 12
62 Picón .. ... ... ... ... ... S 3," 11.- 14 (2) (8)

63 Piedrabuena ... ... ... ... ... S 2." 7." 18 (21 '
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Número
de orden

64
65

""67
68
69
70
71
71
71
71
72
73
74
75
76
77
77
77
78
78
78
78
7.
79
79
79
60.,
82
82
82
82
83
84
85
86
87
87
87.8
69
90
91
92
93
94
95
96
97
98

COTporación l· Plaza

~-------------~--~--
Poblete ... ". o•• ,., ", .••• o,.

~~~~~rOad'~ Caiatr~v~r .::' ::: ~
Pozuelos de Calatrava, Los S
Puebla de Don Rodt:lgo ... S
Puebla del Principe S
Puerto LApice ~
Puertollano 0-' ." 1
Puertollano .. > o', o•••••

Puertollano ... ri1
Puertollano .» ". ~ •• o.. ',"
Retuerta de Bullaque ... S
Saeeruela .» ... ... ... o.. ~
San Carlos del Valle ... o,.
San Lorenzo de' Calatrava S
Santa Cruz de losCAñamos S
Santa Cruz de Mudela o•• o.. S
Santa Cruz de. Mudela 1
Santa' Cruz de Mudela •.. D
Socuéllamos S
Socuéllamos O" ." o.. 1
SocuéllanioS .....• •.• D
Socuéllamos .,. ...... '... DH
Solana. La ... ... S
SolanS-'. 'La '.. .•. ... 1
Solana. La .h ••• ••• ••• &
Solana, La .. , ... '" .•. ... S
Solana del Pino ....•. ;..
Terrinches ... ~
Tomelloso ,..
TomeJIoso '" '..... 1
TamelIoso ..• ..• tB
Tomelloso .,. '" ..
Torralba de Calatrava '" S
Torre de Juan Abad S
Torrenueva. . _.. ... S
Valdemanco del Esteras .
Valdepeñas ;. S
Valdepeñas ." I
Valdepeñas ." _ ",' D

SValenzuela de Calatrava
Villa.hermosa .. , " S
Villamanrique ._. ... S
Vilb:mayor de Calatrava S
Villanueva de la Fuente ". S
Villanueva de los Infantes S
VilIanueva de Saneados ... S
Villar del Pozo .., ...... Habilitada
Villarrubiade losOios ..• S
Villarta de San Juan ... S
Viso del Marqués S

Categotia Clase Grado Observaciones

3:" 11." 14
2." 6;" 19 (2)
2' 8.' 17
3.' 11." 14 (2) (8)

3.' 9;" 16 (2)
3.' 9;" 18
3.' 10." 15
1.' 3.' 22
l.' 3.' 21
1.' 3. ' 20
1." 1.' 20 (2)
3.' 9.' 18 (2) (S)

3.' la." 15 (2) f6)
3." 10," 15 (2) (6)
3' 11."

I
14 (2)

:t" 11." 14 (2)
2.' 6.' l. (2)
5.' 6.' 19
5." 6.'" 17
1. ' S" 20
4.' 5.' l.
4.' 5' 18
2.' 4.' 14 (2)

1.' 5.' 20
4," 5.' 19
4' 5.' 18
2." .4." 14 (2)
3." 9." 16 (2)

3.' 9' 16 (2) (5)

l.' 4.' 21
3." 4." 20
3.' 4~a l.
l.' 3.' l. {3]

2.' 8.' 17 (2) {lO}

2.' 8. a 17 (2) (3)

2.' 7.' 18- - - l4l
l.' 4. ' 21
2.' '4. a 20
2.' 4." 19
3.' 10." 15 (21
2' 7.' 18 (2)

2.' 8.' 17
3.'" 10." 17 (2) (3)

2.' 8.' 17 (2)
1.' 5.'" 20
3." 11." 14 (2) (8)

1 ' 5" 20
2.' 8.' 17
2.' 7.' 18

~

OBSERVACIONES,

í1l Abreviaturas.-S: Secretaría, I. IntervenCión, de ,Fondos, D, Depositaría de Fondos. DB, Director de Banda de Müsic8. OM, Oficial
Mayor. VI: Viceinterventor de Fondos,-(21 Con ef-ectos desde. 1 de enen, de 1971.-(;'11 El a.ctual tJtuJfl.l' conSw-lva el gl«do 18-\4l Agr'unuClón
Agudo-Valdl"manco del Esteras.-f5lElactuaL tHuJarconsen-a f1 /ir·ldo l;,-liil El nctua! titular coserva e! Rrado HI.--{71 Al tiwJnr nombr>ldo
en el concurso en trámite le corresp.onde el grado 16.~(8) El a(/u¡11 titular· eO,lserva el grado 15.---(9) El actual tllularcunserva el gl-ado :<0.
(lO) Al titular nombrado en el concurso cn trámite le correspoilde el grado 18.

Madrid, 20 de marzo de 1973.-EI Director geheral, FemandoYbarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se
aprueba el proy.ecto de' ordenación de la zona limt~
trofc a.l embalse de ..Charco del Cura;', en el río
Alberche, Con tomas de agua no directa para el
abastecimiento de MadrW.

Ilmo. Sr.: El Decreto 249511966, de 10 de septiembre,y
la Orden ministerial de 11 de julio-de 1967, establecenla'nece
sidad de formular proyectos ,de ordenación de las-zonas límí
trofes de los embalses para su utilización con fínes ·recre:;ttlvúS.
que no perjudiquen los fines esencials&, que motiv~ron la pro..
yección y constru..::ción de tales obras hidráulicas., a fin de
qu'? la actuación de _la AdministracióílY de lóspárticulal"€S
se acomode a los principios ¡UridicoSfóln< él contenidos y cons"
tituyan norma de obligado (;umplimiento~. '

La regulación administrativa de' todoproyéctode ordértadóI1
de em~alses Y. por tanto, del de "Charco 'del Cura», dePa
necesanamente contemplar el doble aspecto del dominio público

y del privado, para aplicar en .Ios supuestos del dominio público
la legislación específica de Obras Públicas y diJ Aguas, y en
los del dominio privado, .la del Reglamento de Polícía de Aguas
y sus Cauces y dispof:.iciones. concordantes. como' el Decre
to 2495/1966, de 10 de septiembre,

La utilización del dominio público tendrá. que revertir la
forma. de autorización o concesión; según se trate de aprove
chamientos comUnes o especiales. condicionados unos y otros
a determinadas limitaciones de espacio, &ítuación y cantidad,
en orden a la seguridad de las personas y la salubridad de
las aguas. para impedir cuaIquiera:.provechamiento o disfrute
anárquico o peligroso._

Asimismo, la utilización del dominio privado en la zona
de polkla de protección de embalse, que abarcará una ex
tensión mlnima de 500 metr'os,.:;.ontados de!:ode su· máximo nivel
normal. dehesar objeto, de ."'lulorización previa por parte del
Organismo. competente del ramo, quien velará por que la ex
plotación de los terrenos se naga sin menoscabo del finpri~

niordial:del embalse. que es el abastecimiento de aguas.
A estos efectos, y sin perjuicio do la& competencias de los

Municipios y otros órganosdstatales, las autorizaciones que
se otorguen por el Ministerio de· Obras Publicas en el;lta. zona
tendrán carácter reglado, al. exigirse unas determinada!> pres
cr-ipciones en .. orden a lacons~Tucci6n, densidad de edificación
y distancias mínimas e instalación de aparatos depuradores


